
MONTERREY, MÉXICO. 29 DE OCTUBRE DEL 2020.- CEMEX, S.A.B. de C.V. (“CEMEX”) (BMV: CX) presenta 

esta enmienda (la “Enmienda”) a los resultados del tercer trimestre de 2020 de CEMEX incluidos en 

evento relevante transmitido el 28 de octubre de 2020 (el “Evento Relevante Original”), únicamente 

para corregir cierta información contenida en el Evento Relevante Original. En “Información adicional de 

deuda” en la diapositiva 30 de la presentación de resultados en la página 52 del Evento Relevante 

Original, se deben realizar los siguientes cambios: 

(i)  En la línea “Renta fija”, la columna “Tercer Trimestre” y el valor “% del total” debe leer 

"62%" y no "65%"; 

(ii) En la línea “Otros”, columna “Tercer Trimestre” y el valor “2020” debe leer “1,693” y no 

“1,248”; 

(iii) En la línea “Otros”, columna “Tercer trimestre” y el valor “% del total” debe leer “13%” y no 

“10%”; 

(iv) Debajo de la línea “Deuda total”, columna “Tercer trimestre” y valor “2020” debe leer 

“13,310” y no “12,865” (esta cantidad era correcta en otras partes del Evento Relevante 

Original); y 

(v) En la gráfica, el "10%" debe leer "13%" y el "65%" debe leer "62%". 

 

Salvo lo descrito específicamente en esta nota explicativa, esta Enmienda no enmienda, modifica ni 

actualiza ninguna divulgación contenida en el Evento Relevante Original, incluso con respecto a 

cualquier evento que ocurra después de la transmisión del Evento Relevante Original. 


